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Historia del Mundo contemporáneo

1.º Bachillerato Contenidos

El Mundo entre dos gigantes

La UE. La historia desde el origen hasta la situación actual

Para empezar podemos ver este vídeo y ver de forma resumida y didáctica como se ha ido formando y organizando la
Unión europea.

La Unión Europea ¿ De dónde viene y cómo funciona?
 Vídeo en canal Newtral, alojado en youtube

La Unión Europea: ¿de dónde viene y cómLa Unión Europea: ¿de dónde viene y cóm……

https://www.youtube.com/channel/UCe04maP4YHNTAPayUBIl2Fg
https://www.youtube.com/watch?v=q4HfY8MxWvg
https://www.youtube.com/watch?v=q4HfY8MxWvg


1. Origen y primeros pasos.

El sueño de una Europa unida es tan viejo como la propia Europa. Buena cuenta de ello han sido las unificaciones
temporales de grandes zonas de Europa bajo imperios, como el romano, carolingio y el imperio francés de Napoleón
Bonaparte.

Con el S.XX, la idea de una Europa unida toma impulsos renovados como consecuencia de las grandes tragedias
protagonizadas por las dos guerras mundiales. Surgen numerosos proyectos paneuropeos que ya en el período de
entreguerras intentan evitar nuevos conflictos sangrientos en el continente. En este sentido, destacan los proyectos del
austriaco Coudenhove- Kalergi y del primer ministro francés Aristiade Briand, partidarios ambos de una federación de
naciones con el objetivo de prevenir conflictos internos, a partir de vías de resolución pacífica de controversias entre
países europeos. Buscan la cooperación política y social, así como el crecimiento de la economía europea. Buenos
ejemplos de esto son el tratado de Locarno 1925, compuesto por 8 acuerdos destinados a reforzar la paz en Europa, y el
pacto de No agresión Briand- Kellogg en 1929,mediante el cual los quince estados signatarios se comprometían a no usar
la guerra como mecanismo para la solución de las controversias internacionales. Ambos fueron propuestos a través de la
Sociedad de Naciones. En 1944, en plena II Guerra Mundial se produce una primera unión entre países. Se firma una
unión aduanera entre Holanda, Bélgica y Luxemburgo conocida con el nombre de Benelux.

Finalizada la II Guerra Mundial surgen nuevas manifestaciones en favor de una unión europea. Winston Churchill realiza
una declaración en 1946 para crear los Estados Unidos de Europa, en 1949 se establece el Consejo de Europa y un año
más tarde, en mayo de 1950, el ministro de asuntos exteriores francés, Robert Shuman propone la creación de la
Comunidad Europea del Carbón y el Acero (CECA) que se hará realidad cuando Francia, Italia, Alemania Occidental y los
países del Benelux firmen el tratado de París en 1951.

Este tratado dio origen a las primeras instituciones como fueron la Alta Autoridad y la Asamblea Común. Los primeros
presidentes de estas instituciones fueron Jean Monet y Paul Henri Spaak respectivamente.

Posteriormente, los ministros de asuntos exteriores de los seis países de la CECA se reunieron en una conferencia
intergubernamental, de cuyos trabajos se elaboró el informe Spaak, donde se proponía la creación de un mercado Común
europeo y el establecimiento de una comunidad europea para el uso y aprovechamiento de la energía atómica con fines
pacíficos.

Otras dos conferencias más, en Venecia y Bruselas, aprobaron el informe Spaak y prepararon las clausulas del futuro
Mercado Común Europeo y EURATOM, dando lugar a los conocidos Tratados de Roma en 1957. Estos tratados crean la
Comunidad Económica Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica integradas en principio por los seis
países de la CECA y a la que se le irán uniendo otros países europeos, durante un largo período de construcción. Un año
después, en 1958 se reúne por primera vez el parlamento europeo.
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Importante

La construcción europea cobró importancia y comenzó a hacerse realidad durante la primera mitad del S. XX. Muchos
países y personalidades vieron la necesidad de una unión entre los principales países europeos para una mayor
cooperación en sectores claves como la economía , la energía nuclear y la seguridad del continente.Posteriormente,
durante la segunda mitad de siglo el proyecto de Unión Europea fue ampliándose a más países y a más sectores
hasta llegar a un comienzo de S. XXI donde dicha unión sigue siendo un reto de futuro pese a algunas quiebras y no
pocas críticas.

Comprueba lo aprendido

Responde Verdadero o Falso según convenga

El acuerdo para el establecimiento de una comunidad europea para el uso y aprovechamiento de la energía atómica
con fines pacíficos se conoce con el nombre de CECA.

El primer ejemplo de unión de países en Europa fue el Benelux
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El pacto de No Agresión Briand- Kellogg incluyó a 8 países europeos.

La idea de una Europa unida se vio como una oportunidad para evitar nuevas guerras en Europa.

Los tratados de Roma incluía el tratado de la CECA y el tratado sobre energía atómica EUROATOM



2. El proceso de construcción de la UE.

Tras la firma de los Tratados de Roma y hasta la actualidad han sido numerosos los cambios que se han producido en
este proyecto de una Europa Unida. Se han ido firmando nuevos tratados, integrando nuevos países y profundizando en
nuevas políticas. A continuación ofrecemos unas líneas generales de todos esos movimientos que nos han llevado a la
Unión Europea actual. 

En los años 60, se produjo la fusión de los órganos ejecutivos de las tres comunidades europeas ( CECA, MCE EUROATOM
), se creó la Política Agraria Común (PAC) y se concluyó el desarme arancelario constituyéndose una unión aduanera. Tras
la adhesión, en 1973, del Reino Unido, Dinamarca e Irlanda, se introdujo el sufragio universal directo para la Eurocámara
en 1979, año en el que también entró en vigor el Sistema Monetario Europeo (SME).

 

Los años 80 estuvieron marcados por la adhesión de Grecia (1981), España y Portugal (1986), y por la reforma del Tratado
de Roma mediante la firma del Acta Única Europea, por la que la CEE pasó a llamarse Comunidad Europea.

El Tratado de Maastricht o Tratado de la Unión Europea (1992) supuso la articulación de la Comunidad Europea en torno a
tres pilares: el comunitario (Político, Económico y Monetario preexistente), la cooperación en Política Exterior y de
Seguridad Común (PESC), así como Justicia e Interior.

 

El 1 de enero de 1993 se hacía realidad el mercado interior consagrado en el Acta Única Europea de 1986. La libre
circulación de personas, de bienes, servicios y capitales constituyen los cuatro pilares del mercado único. A lo largo de
sus más de 20 años de existencia, el mercado interior ha pasado de contar, en 1992, con 345 millones de consumidores a
más de 500 millones en la actualidad. El comercio transfronterizo entre los países de la UE y el comercio entre la UE y el
resto del mundo se ha triplicado desde 1992.

 

Tras la adhesión de Suecia, Finlandia y Austria (1995), en marzo de ese año entró en vigor el Tratado de Schengen -entre
España, Portugal, Francia, Alemania, Bélgica, Luxemburgo y Holanda- sobre supresión de fronteras interiores (al que ya
pertenecen todos los países de la UE excepto Bulgaria, Rumanía, Chipre, Irlanda, Reino Unido y Croacia). Asimismo, el
Tratado de Ámsterdam (1999) modificó el de Maastricht ampliando los derechos de ciudadanía europea y la cooperación
en materia de empleo y creó el cargo de alto representante del Consejo para la PESC que se convertiría, con el Tratado de
Lisboa, en alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.

 

En diciembre de 2000, se aprobó el Tratado de Niza, modificándose después para adaptarlo a la nueva ampliación de la
Unión con diez nuevos candidatos (República Checa, Hungría, Polonia, Eslovaquia, Eslovenia, Lituania, Letonia, Estonia,
Chipre y Malta). Además, se aprobó la Carta de Derechos Fundamentales.

 

En 2002, tras entrar en circulación el "euro" en doce países, entre ellos España, se puso en marcha la Convención Europea
encargada de redactar una Constitución, presentada oficialmente en 2003.

 

En mayo de 2004, tuvo lugar la mayor ampliación de la UE con el ingreso de diez países procedentes principalmente del
este de Europa. Ese mismo año, los Veinticinco firmaron en Roma el Tratado que establecía una Constitución para Europa,
pero el rechazo de Francia y Holanda en sendos referendos supuso el abandono del proyecto.

 

En 2007, los 27 Estados de la Unión -tras la adhesión de Rumanía y Bulgaria- acordaron negociar un tratado de reforma. A
tal fin se firmó el Tratado de Lisboa (2007) a partir del cual quedaron institucionalizados el Consejo Europeo (con un
presidente permanente por dos años y medio, renovables por un segundo mandato) y la figura del alto
representante/vicepresidente de la Comisión, así como un Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) compuesto de
funcionarios de las instituciones y miembros de los servicios diplomáticos nacionales.

 



Asimismo, el Tratado ha suprimido los tres pilares de Maastricht y ha generalizado el procedimiento legislativo ordinario
dotando al Parlamento Europeo de nuevas competencias legislativas y haciendo ganar a la Comisión Europea en eficacia
e independencia.

 

Como consecuencia de la crisis financiera que desde 2009 vivió la eurozona (constituida por diecinueve de los veintiocho
actuales Estados miembros), todos los países de la UE (a excepción del Reino Unido y República Checa), sellaron su
compromiso con la disciplina presupuestaria mediante la firma del Tratado para la Estabilidad, la Coordinación y la
Gobernanza en la Unión Económica y Monetaria.

 

Esta crisis nos ha hecho avanzar en una serie de instrumentos para fortalecer la UEM y evitar crisis similares en el futuro.
En el ámbito financiero: una unión bancaria con la creación del Mecanismo Único de Supervisión (2013) y el Mecanismo
Único de Resolución (2014), y el establecimiento del Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE) en 2012 que tiene como
finalidad apoyar financieramente a los Estados miembros de la zona euro que experimenten graves problemas de
financiación y recapitalizar de forma directa y en último recurso a las entidades bancarias de la Eurozona. En el ámbito
presupuestario también se ha avanzado con la adopción de los llamados “six pack” y “two pack“ para aumentar la
supervisión fiscal de los Estados miembros, y más especialmente de los Estados pertenecientes a la zona euro; y la
entrada en vigor, en enero de 2013, del Tratado Internacional sobre Estabilidad, Coordinación y Gobernanza de la UEM,
que fue firmado por 25 Estados miembros, todos excepto Reino Unido, la República Checa y Croacia.

 

La cara atractiva de la Unión seguía intacta, con la adhesión de Croacia el 1 de julio de 2013 como miembro número 28.
La perspectiva del ingreso en la familia europea supone un estímulo general de reformas, testimonio de la fuerza
modernizadora y pacificadora de la Unión Europea, que es su mayor éxito y su garantía de futuro.

Actualmente, somos 27 miembros, por la salida del Reino Unido a través del Brexit, en los primeros meses de 2020.

Mapa de integración europea

Imagen de elordenmundial. Licencia CCBY-NC-ND

Caso práctico

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/2.5/es/


(1992) supuso la articulación de la Comunidad Europea en torno a tres pilares: el comunitario (Político, Económico y
Monetario preexistente), la cooperación en Política Exterior y de Seguridad Común (PESC), así como Justicia e
Interior.

 

El 1 de enero de 1993  se hacía realidad el mercado interior consagrado en el 

 de 1986. La libre circulación de personas, de bienes, servicios y capitales

constituyen los cuatro pilares del mercado único. A lo largo de sus más de 20 años de existencia, el mercado interior
ha pasado de contar, en 1992, con 345 millones de consumidores a más de 500 millones en la actualidad. El
comercio transfronterizo entre los países de la UE y el comercio entre la UE y el resto del mundo se ha triplicado
desde 1992.

 

Tras la adhesión de Suecia, Finlandia y Austria (1995), en marzo de ese año entró en vigor el   

   -entre España, Portugal, Francia, Alemania, Bélgica, Luxemburgo y

Holanda- sobre supresión de fronteras interiores (al que ya pertenecen todos los países de la UE excepto Bulgaria,
Rumanía, Chipre, Irlanda, Reino Unido y Croacia). Asimismo, el Tratado de Ámsterdam (1999) modificó el de
Maastricht ampliando los derechos de ciudadanía europea y la cooperación en materia de empleo y creó el cargo de
alto representante del Consejo para la PESC que se convertiría, con el Tratado de Lisboa, en alto representante de la
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.

 

En diciembre de 2000, se aprobó el   , modificándose después para adaptarlo a la

nueva ampliación de la Unión con diez nuevos candidatos (República Checa, Hungría, Polonia, Eslovaquia, Eslovenia,
Lituania, Letonia, Estonia, Chipre y Malta). Además, se aprobó la Carta de Derechos Fundamentales.

 

En 2002, tras entrar en circulación el "euro" en doce países, entre ellos España, se puso en marcha la Convención
Europea encargada de redactar una Constitución, presentada oficialmente en 2003.

 

En mayo de 2004, tuvo lugar la mayor ampliación de la UE con el ingreso de diez países procedentes principalmente

Estudia y Juega

Estudia los países de la Unión Europea,  juega en el siguiente mapa interactivo.

MAPA INTERACTIVO

Conocimiento previo

PARADOJAS DE LA HISTORIA

El Reino Unido, que votó en 2016 salir de la Unión Europea y que ha consumado dicho proceso, conocido como
Brexit, el 1 de febrero de 2020, obtuvo dos negativas en su intento de ingresar en CEE en los años 1961 y 1969. La
Europa que hoy lamenta su adiós, solo aceptó su entrada a partir de 1973 junto con países como Irlanda y Dinamarca.

Comprueba lo aprendido

Lea el párrafo que aparece abajo y complete las palabras que faltan.

https://mapasinteractivos.didactalia.net/comunidad/mapasflashinteractivos/recurso/paises-de-la-union-europea/99704108-8b32-4e2d-a4f2-f8779870b35b


del este de Europa. Ese mismo año, los Veinticinco firmaron en Roma el Tratado que establecía una Constitución para
Europa, pero el rechazo de Francia y Holanda en sendos referendos supuso el abandono del proyecto.

 

En 2007, los 27 Estados de la Unión -tras la adhesión de Rumanía y Bulgaria- acordaron negociar un tratado de

reforma. A tal fin se firmó el    (2007)  a partir del cual quedaron

institucionalizados el Consejo Europeo (con un presidente permanente por dos años y medio, renovables por un
segundo mandato) y la figura del alto representante/vicepresidente de la Comisión, así como un Servicio Europeo de
Acción Exterior (SEAE) compuesto de funcionarios de las instituciones y miembros de los servicios diplomáticos
nacionales.

 

Asimismo, el Tratado ha suprimido los tres pilares de Maastricht y ha generalizado el procedimiento legislativo
ordinario dotando al Parlamento Europeo de nuevas competencias legislativas y haciendo ganar a la Comisión
Europea en eficacia e independencia.

 

Como consecuencia de la crisis financiera que desde 2009 vivió la eurozona (constituida por diecinueve de los
veintiocho actuales Estados miembros), todos los países de la UE (a excepción del Reino Unido y República Checa),
sellaron su compromiso con la disciplina presupuestaria mediante la firma del Tratado para la Estabilidad, la
Coordinación y la Gobernanza en la Unión Económica y Monetaria.

 



3. Objetivos e instituciones

OBJETIVOS DE LA UNIÓN EUROPEA

La Unión tiene como finalidad promover la paz, sus valores y el bienestar de sus pueblos.

Los valores de la Unión son el respeto de la dignidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad, el estado de derecho
y el respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas que pertenecen a minorías.

En este marco la UE tiene como misión:

Constituir un espacio de libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores.
Desarrollar un mercado interior en el que la competencia sea libre en el marco de una economía social de mercado
tendente al pleno empleo.El desarrollo sostenible, es decir un crecimiento económico capaz de cubrir las
necesidades de bienestar de nuestras sociedades a corto, medio y sobre todo largo plazo.
La promoción del progreso científico y técnico.
La lucha contra la exclusión social y la discriminación, el fomento de la justicia y la protección social, la igualdad
entre mujeres y hombres, la solidaridad intergeneracional y la protección de los derechos del niño.
El fomento de la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los Estados miembros.
Asimismo, la Unión Europea aspira a respetar la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y a velar por la
conservación y el desarrollo del patrimonio cultural europeo.

PRINCIPALES INSTITUCIONES DE LA UE

1.-Parlamento europeo: 

es un importante foro de debate político y de decisión al nivel de la UE. Los diputados al Parlamento Europeo son
elegidos directamente por los votantes de todos los Estados miembros para que representen los intereses de los
ciudadanos en el proceso legislativo de la UE y garanticen el funcionamiento democrático de otras instituciones de la
Unión.

A raíz de los sucesivos cambios en los Tratados europeos, el Parlamento ha adquirido amplios poderes legislativos y
presupuestarios que le permiten fijar, de forma conjunta con los representantes de los gobiernos de los Estados
miembros en el Consejo, la dirección hacia la que se orienta el proyecto europeo.

El Parlamento Europeo tiene su sede en Bruselas y Estrasburgo. 

¿Quién lo forma?

En la actualidad el Parlamento Europeo  está formado por un Presidente y 705 diputados que representan a los más de
500 millones de ciudadanos de 27 Estados miembros. El Presidente es elegido para un periodo renovable de dos años y
medio, es decir, la mitad de una legislatura.

Desde 1979, los diputados son elegidos por sufragio universal directo por un período de cinco años. En cada Estado se
elige un determinado número de diputados en función de la población. España elige a 54 diputados. En el PE los
diputados se organizan en grupos políticos, no por nacionalidades.

Competencias

El Parlamento Europeo tiene tres competencias básicas: legisla, aprueba los presupuestos y supervisa y controla a otras
instituciones de la Unión.

¿Cómo funciona?

Los diputados están agrupados en ocho  grupos políticos y trabajan en Comisiones  y delegaciones parlamentarias y en
Sesiones plenarias .  En las comisiones, se prepara la legislación. Y en las sesiones plenarias, se aprueba la legislación.

2.-El Consejo de la Unión Europea: 

Representa a los gobiernos de los Estados miembros. El Consejo de la UE es el órgano en el que se reúnen los ministros
de todos los Estados miembros de la UE para adoptar leyes y coordinar políticas. Tiene su sede en Bruselas

¿Quién lo forma?



El Consejo es una única persona jurídica, pero se reúne en 10 formaciones diferentes, dependiendo del asunto que se
aborde.

No existe jerarquía alguna entre las formaciones del Consejo, aunque el Consejo de Asuntos Generales desempeña un
papel especial de coordinador y se ocupa de los asuntos institucionales, administrativos y horizontales. El Consejo de
Asuntos Exteriores tiene también un mandato específico.

El Consejo de la UE es presidido, de forma rotatoria, cada semestre por un Estado miembro,  que se encarga de decidir la
agenda de las reuniones e impulsar la toma de decisiones en su seno.

Competencias

El Consejo de la Unión Europea tiene, entre otras, las siguientes competencias:

Negociar y adoptar la legislación de la UE, junto al parlamento europeo.
Coordinar la actuación de los Estados miembros.
Impulsar la política exterior y de seguridad común de la UE (PESC).
Celebrar acuerdos internacionales entre la Unión Europea y países terceros y Organizaciones internacionales.
Adoptar el presupuesto de la Unión Europea junto con el Parlamento Europeo.

3.-El Consejo Europeo: 

es la institución de la UE que define las orientaciones y prioridades políticas generales de la UE. Está integrado por los
Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros, así como por su Presidente y el Presidente de la Comisión. 
Cuando se tratan cuestiones de asuntos exteriores, en las reuniones del Consejo Europeo también participa el alto
representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad 

Se reúne dos veces por semestre, convocado por su Presidente. Cuando la situación lo requiera, el Presidente puede
convocar una sesión extraordinaria. Tiene su sede en Bruselas.

Proceso de toma de decisiones

En la mayoría de los casos, el Consejo Europeo adopta sus decisiones por consenso. No obstante, en algunos casos
concretos que están previstos en los Tratados de la UE decide por unanimidad o por mayoría cualificada.

En las votaciones no participan ni el presidente del Consejo Europeo ni el presidente de la Comisión.

4.-La Comisión Europea: 

Es el órgano ejecutivo de la UE. Decide las prioridades políticas y estratégicas de la Unión. Tiene su sede en Bruselas.

¿Quién lo forma?

La Comisión está formada por el Colegio de Comisarios compuesto por:

El Presidente.

Un vicepresidente primero

Un vicepresidente y alto representante para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.

Cinco vicepresidentes.

Veinte comisarios.

Cada cinco años el Consejo Europeo —compuesto por los jefes de Estado o de Gobierno de la UE— propone al
Parlamento Europeo un candidato a la presidencia de la Comisión. Por lo general, el candidato o candidata procede de la
familia política con mayor representación. Si obtiene el apoyo de una mayoría absoluta de los diputados al Parlamento, la
persona propuesta queda elegida.

Elección del equipo 

El presidente electo selecciona a los posibles vicepresidentes y comisarios a partir de propuestas de los Estados
miembros. Todos los jefes de Estado o de Gobierno reunidos en el Consejo Europeo deben aprobar la lista de candidatos.
Posteriormente y tras un estudio de idoneidad de las diferentes comisiones parlamentarias, el parlamento vota en sesión
plenaria la aprobación de todo el equipo.



Competencias

Las principales funciones que tiene la Comisión son:

Iniciativa legislativa: se encarga de elaborar las propuestas de nueva legislación y las presenta del parlamento y al
Consejo de la Unión
Ejecución del presupuesto: ejecuta y vigila el gasto que le corresponde a los estados miembros.
Ejecución de las políticas de la UE: es el gobierno de la Unión europea. Garantiza la correcta aplicación de la
legislación de la U.E en los estados miembros.
Representación internacional de la UE: actúa como portavoz de la UE en foros como la OMC y negocia acuerdos
internacionales.

5.- El Tribunal de Justicia europeo: 

Constituye la autoridad judicial de la Unión Europea y, en colaboración con los órganos jurisdiccionales de los Estados
miembros, vela por la aplicación y la interpretación uniforme del Derecho de la Unión. Tiene su sede en Luxemburgo. 

¿Quién lo forma?

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea está integrado por dos órganos jurisdiccionales: el Tribunal de Justicia y el
Tribunal General (creado en 1988).

.El Tribunal de Justicia está compuesto por un juez por cada Estado miembro (28) que esta asistido por 11 abogados
generales.

El Tribunal General  está compuesto por 45 jueces

Los jueces y abogados generales del Tribunal de Justicia y los jueces del Tribunal General son designados de común
acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros por un periodo de seis años entre juristas que acrediten
independencia y competencia. Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial de los jueces y abogados generales. 

Competencias

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea se pronunciará, de conformidad con los Tratados: 

sobre los recursos interpuestos por un Estado miembro, por una institución o por personas físicas o jurídicas;
 a petición de los órganos jurisdiccionales nacionales, sobre la interpretación del Derecho de la Unión o sobre la
validez de los actos adoptados por las instituciones;

6.-El Tribunal de Cuentas Europeo: 

es el encargado de controlar la ejecución de los ingresos y gastos de la Unión y asegurar la correcta gestión financiera en
la UE. Tiene su sede en Luxemburgo.

¿Quién lo forma?

El Tribunal de Cuentas Europeo está compuesto por un nacional de cada Estado miembro designado por el Consejo por
un período renovable de seis años.

Los miembros del Tribunal de Cuentas Europeo eligen entre ellos un Presidente para un período de tres años.

Competencias

La misión del Tribunal de Cuentas Europeo es:

Examinar las cuentas de la totalidad de los ingresos y gastos de la Unión así como las cuentas de la totalidad de los
ingresos y gastos de cualquier órgano u organismo creado por la Unión en la medida en que el acto constitutivo de
dicho órgano u organismo no excluya dicho examen.
Presentar al Parlamento Europeo y al Consejo una declaración sobre la fiabilidad de las cuentas y la regularidad y
legalidad de las operaciones correspondientes que será publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea.
Garantizar una buena gestión financiera.

Existen otras instituciones menores, que también participan en el funcionamiento de la Unión europea, como son el
Defensor del Pueblo europeo,  el Banco Europeo de Inversiones o el banco central europeo. También debemos destacar
organismos descentralizados conocidos como Agencias y los Comités de Asesoramiento entre los que destacan el Comité
económico y social y el Comité de las regiones.



Veamos este vídeo para conocer con mayor claridad todas estas instituciones:

Las Instituciones de la Unión Europea
 Vídeo de la comisión europea en España alojado en youtube

 

Galería de imágenes
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El proceso de toma de decisión en la Unión Europea se lleva a cabo a través del Procedimiento legislativo ordinario.
La iniciativa legislativa está en manos de la Comisión que presenta la mayor parte de propuestas legislativas que
serán aprobadas por decisión conjunta del consejo y el parlamento.

Para saber más

DERECHO DE PETICIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO

Cualquier ciudadano de la Unión Europea o residente en cualquiera de sus Estados miembros puede presentar una
petición al Parlamento Europeo, individualmente o en asociación con otras, sobre un asunto que pertenezca a alguno
de los ámbitos de actividad de la Unión Europea y que la afecte directamente. Las empresas, organizaciones o
asociaciones con sede social en la Unión Europea también pueden ejercer este derecho de petición, garantizado por
el Tratado.

Una petición puede consistir en una queja o en una solicitud y puede estar relacionada con asuntos de interés
público o privado.

La petición puede contener una solicitud particular, una queja u observación relativa a la aplicación del Derecho
comunitario, o un llamamiento dirigido al Parlamento Europeo para que tome posición ante un asunto concreto. Estas
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peticiones dan al Parlamento la oportunidad de llamar la atención sobre cualquier violación de los derechos de los
ciudadanos europeos cometida por un Estado miembro, una autoridad local u otra institución.

Comprueba lo aprendido

Las elecciones al Parlamento europeo son:

cada 7 años

cada 3 años

cada 5 años

El Consejo de la Unión europea es presidido por:

Alemania y Francia en años alternos

Por los países fundadores del Tratado de Roma

Por los diferentes estados miembros de forma rotatoria.
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El consejo europeo está formado por:

Los ministros de asuntos exteriores de los estados miembros

Los jefes de Estado y Gobierno de los países miembros

Por todos los ministros de cada uno de los gobiernos

La iniciativa legislativa corresponde 

Solamente a la comisión

A la Comisión, aunque también pueden ejercerla el consejo , el parlamento y los propios ciudadanos

A la Comisión y a los ciudadanos europeos

¿ Quién puede acudir al Tribunal de Justicia Europeo?

Todos los ciudadanos de la Unión Europea.

Los ciudadanos de la Unión europea y los estados miembros

Solamente los estados miembros.
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4. El presente y el futuro de la UE

El año de 2017 fue un buen año para realizar balance sobre la Unión europea. Cumplía 60 años y uno de sus miembros
más importantes, el Reino Unido, había votado mediante referendum en 2016 su salida de la Unión.

Los jefes de Estado o de Gobierno de la UE se reunieron el 25 de marzo de 2017 en Roma (Italia) para reflexionar sobre el
estado de la Unión Europea y examinar el futuro del proceso de integración.

En la Declaración de Roma, adoptada al término de las celebraciones, los dirigentes establecieron una visión conjunta
para los años venideros. Se comprometieron a trabajar para lograr:

una Europa segura y protegida,  en la que todos los ciudadanos puedan desplazarse libremente, con fronteras
exteriores protegidas y una política migratoria eficaz
una Europa próspera y sostenible, que promueva un crecimiento sostenido y sostenible, con un mercado único fuerte
una Europa social, que luche contra el desempleo, la discriminación, la exclusión social y la pobreza
una Europa más fuerte en el plano internacional, que amplíe las asociaciones existentes y cree otras nuevas, resuelta
a reforzar su seguridad y su defensa comunes.

La Declaración de Roma puso fin al proceso de reflexión política iniciado en Bratislava el 16 de septiembre de 2016, a raíz
de los resultados del referéndum del Reino Unido de junio de 2016.

La crisis económica comenzada en 2008 y sus repercusiones políticas y sociales han puesto en entredicho el futuro de la
Unión Europea. Han dejado a la luz los enormes problemas que arrastra la Unión europea para seguir avanzando en un
futuro:

Existe discrepancia en torno a la estructura de la unión, entre unas instituciones europeas como el Parlamento y la
Comisión que apuestan por una mayor unión y poder para ellas y las autoridades nacionales de los diferentes países
que se niegan a perder soberanía en favor de la Unión.
Las diferencias económicas entre los países del norte y los del sur de Europa, han provocado enfrentamientos y
discrepancias en asuntos como la crisis económica de Grecia y en la forma de afrontar la nueva crisis
socioeconómica provocada por el Covid 19.
La crisis migratoria también es un debate de gran actualidad que ha despertado opiniones confrontadas entre los
países miembros de la Unión. Muchos se han negado a acepta las cuotas obligatorias de acogida de inmigrantes.
Además, las políticas puestas en marcha para afrontar el problema de la inmigración son un rotundo fracaso. Siguen
muriendo miles de personas intentando cruzar el mediterráneo des de África o pasar de Siria a Europa.
La victoria del Brexit en el referendum de 2016 y la salida del Reino Unido de la Unión uropea en los primeros meses
del año 2020 deja grandes interrogantes de como afectará esta decisión al resto de la Unión

Por todo esto los ciudadanos europeos tienen, cada vez más, una percepción deteriorada de la Unión Europea y el
euroescepticismo es cada vez mayor. Esto está provocando que nuevos grupos políticos de carácter populista alcen la voz
contra Europa y se hagan fuertes en sus países y en las instituciones de la Unión.

Nos queda una esperanza porque las medidas finalmente tomadas por la Unión Europa para afrontar la crisis del Covid
19, ofreciendo donaciones y comprando deuda de los países más perjudicados, son un acierto y demuestra que la unión
de todos los europeos es necesaria.

Importante

La Unión Europea se enfrenta a grandes retos en los albores del año 2020. La salida del Reino Unido de la Unión, las
constantes crisis migratorias protagonizadas por inmigrantes que llaman a las puertas de Europa y el crecimiento de
las desafecciones en su interior, por parte de nuevos partidos políticos populistas y antieuropeos. Probablemente en
una mayor unión esté la solución.

Importante



1.- El Brexit, la escasa comunicación con los ciudadanos y la existencia de de fuerzas políticas extremistas
antieuropeas.

2.- El afianzamiento de la paz y la democracia en un continente próspero.

3.- Respuesta Libre.

EL EURO

 Ha sido Una de las máximas conquistas de la Unión Europea .  es la moneda oficial de 19 de los 27 países miembros
de la UE. En 2002, una larga serie de preparativos, que se extendieron durante más de 40 años, culminó con la
introducción del euro. El  Banco Central Europeo  y la  Comisión Europea  son responsables de mantener su valor y
estabilidad y de establecer los criterios que deben cumplir los países de la UE para incorporarse a la zona del euro.

Reflexiona

Lee el siguiente texto y responde:

Declaración de Bratislava

Nos reunimos hoy en Bratislava en un momento crítico para nuestro proyecto europeo. La cumbre de Bratislava, que
celebran 27 Estados miembros, se ha dedicado a diagnosticar entre todos el estado actual de la Unión Europea y a
deliberar sobre nuestro futuro común. Todos hemos aprobado los principios generales que constan a continuación.

Aunque un país ha decidido marcharse, la UE sigue siendo indispensable para todos los demás. Tras las guerras y
profundas divisiones vividas por nuestro continente, la UE afianzó la paz y la democracia, e hizo posible que nuestros
países prosperasen. En otros lugares del mundo, muchos países y regiones siguen todavía esforzándose por alcanzar
tales logros. Estamos decididos a conseguir que la UE de 27 Estados miembros sea un éxito, apoyándonos en esta
historia común.

La UE no es perfecta, pero es el mejor instrumento de que disponemos para abordar los nuevos desafíos a que nos
enfrentamos. Necesitamos a la UE para garantizar no solo la paz y la democracia, sino también la seguridad de
nuestros ciudadanos. Necesitamos a la UE para atender mejor a las necesidades y deseos que esos ciudadanos
tienen de vivir, estudiar, trabajar, circular y prosperar con libertad en todo nuestro continente, así como de aprovechar
el rico patrimonio cultural europeo.

Hemos de mejorar nuestra comunicación: entre los Estados miembros, con las instituciones de la UE, pero de forma
primordial con nuestros ciudadanos. Debemos infundir mayor claridad en nuestras decisiones. Utilizar un lenguaje
claro y franco. Dedicarnos a las expectativas de nuestros ciudadanos, mostrando gran valentía para impugnar las
soluciones simplistas de fuerzas políticas extremistas o populistas.

En Bratislava nos hemos comprometido a ofrecer a nuestros ciudadanos en los próximos meses la visión de una UE
atractiva que pueda inspirarles confianza y ganar su apoyo. Estamos seguros de que tendremos la voluntad de
conseguirlo y la capacidad para hacerlo.

1.-¿Cuál crees tú que son los principales problemas de la Unión Europea?

2.- ¿ Cuál crees tú que han sido los éxitos más importantes de la Unión Europea?

3.- Ofrece tu opinión sobre como debe ser el futuro de la Unión Europea.
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Origen y primeros pasos

La construcción europea cobró importancia y comenzó a hacerse realidad durante
la primera mitad del S. XX. Muchos países y personalidades vieron la necesidad de
una unión entre los principales países europeos para una mayor cooperación en
sectores claves como la economía , la energía nuclear y la seguridad del
continente.Posteriormente, durante la segunda mitad de siglo el proyecto de
Unión Europea fue ampliándose a más países y a más sectores hasta llegar a un
comienzo de S. XXI donde dicha unión sigue siendo un reto de futuro pese a
algunas quiebras y no pocas críticas

Importante

Principales tratados de la construcción europea

Tratados de Roma. Fundan la CEE

Acta única Europea: España entra a forma parte de la CEE

Tratado de Maastricht: se cambia el nombre de CEE por UE

Tratado de Shengen: Se suprimen fronteras interiores

Tratado de Niza: se aprueba la carta de derechos fundamentales

Tratado de Lisboa: se crea el servicio europeo de acción exterior.

Importante

Principales instituciones europeas

 LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA
 

los Países de la Unión Europea comparten una serie de instituciones:

1. PARLAMENTO
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COMPOSICIÓN. Está formado por eurodiputados, elegidos por
sufragio universal cada cinco años.

 
FUNCIONES. Su principal función  es legislar, actividad que
comparte con el Consejo de Europa (codecisión)

 
SEDE. Su sede principal es Estrasburgo (Francia)

2. CONSEJO EUROPEO

COMPOSICIÓN. Formado por los Jefes de Estado o de Gobierno
de los países miembros. Están dirigidos por un presidente,
elegido cada dos años y medio.

 
FUNCIONES. Favorecer acuerdos entre países miembros y tomar
decisiones de envergadura para la Unión.

 
SEDE. Bruselas (Bélgica)

3. CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA

COMPOSICIÓN. Formado por los ministros de los países
miembros y se reúnen en función de los temas que se aborden:
agricultura, etc.

 
FUNCIONES. Legislativa y presupuestaria (junto con el
Parlamento Europeo) Coordina, además, las políticas económicas.

 
SEDE. Está Bruselas (Bélgica), pero también se reúnen en
Luxemburgo, etc.

4. COMISIÓN EUROPEA

COMPOSICIÓN. Está formado por eL presidente (elegidos por los
gobiernos de la UE) y por los comisarios (uno por cada Estado
miembro) que se ocupan de áreas.

 
FUNCIONES. Presenta propuestas legislativas al Consejo de la
Unión Europea y al Parlamento y, a la vez, gestiona el
presupuesto.

 
SEDE. Su sede principal está en Bruselas (Bélgica)

5. TRIBUNAL DE JUSTICIA

COMPOSICIÓN. Está formado por un juz de cada país miembro
de la UE.

 
FUNCIONES. Vela para que las leyes comunitarias se apliquen
correctamente.

 
SEDE. Luxemburgo (Luxemburgo)

6. TRIBUNAL DE CUENTAS EUROPEO

COMPOSICIÓN. Un miembro por cada país.
 

FUNCIONES. Comprobar si los fondos comunitarios se gestionan
correctamente.

 
SEDE. Luxemburgo (Luxemburgo)

Importante

EL PRESENTE Y FUTURO DE LA UE

En la Declaración de Roma, adoptada al término de las celebraciones, los
dirigentes establecieron una visión conjunta para los años venideros. Se
comprometieron a trabajar para lograr:



una Europa segura y protegida,  en la que todos los ciudadanos puedan
desplazarse libremente, con fronteras exteriores protegidas y una política
migratoria eficaz
una Europa próspera y sostenible, que promueva un crecimiento sostenido y
sostenible, con un mercado único fuerte
una Europa social,  que luche contra el desempleo, la discriminación, la
exclusión social y la pobreza
una Europa más fuerte en el plano internacional, que amplíe las asociaciones
existentes y cree otras nuevas, resuelta a reforzar su seguridad y su defensa
comunes.
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Aviso Legal

El presente texto (en adelante, el "Aviso Legal") regula el acceso y el uso
de los contenidos desde los que se enlaza. La utilización de estos
contenidos atribuye la condición de usuario del mismo (en adelante, el
"Usuario") e implica la aceptación plena y sin reservas de todas y cada una
de las disposiciones incluidas en este Aviso Legal publicado en el momento
de acceso al sitio web. Tal y como se explica más adelante, la autoría de
estos materiales corresponde a un trabajo de la Comunidad Autónoma
Andaluza, Consejería de Educación y Deporte (en adelante Consejería
de Educación y Deporte).

Con el fin de mejorar las prestaciones de los contenidos ofrecidos, la


